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Versión Pública de RR-0616/2024, que contiene información clasificada como
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dos mil veinticuatro.
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elabora la versión pública.

RR-0616/2024

Se eliminó el nombre del recurrente
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Clasificación y Desclasificación dé la
Información, así como para la
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Fundamento legal, indicando el nombre de!
ordenamiento,

fracclón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

íp Javier GarcíaFrái ICO

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).

^Wferííne¿^
Instituto daJfafíspareneiáZAcceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Edgar de Jesg ov

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Folio:
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Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0616/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TECOMATLÁN, PUEBLA, se procede a

dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario, ingresó

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida al Honorable Ayuntamiento de Tecomatlán, Puebla, misma que

fue registrada con el número de folio 210440824000007, mediante la cual requirió: V

"1) Mencione cómo se integra ei Órgano Interno de Control del ayuntamiento a su

cargo, es decir, cuántos integrantes lo conforman.

2) Mencione cuál fue la fecha de creación del Órgano Interno de Control en el
ayuntamiento a su cargo.

3) Mencione si los integrantes del Órgano Interno de Control del municipio a su c

fueron designados de manera directa por el cabildo.

4) Mencione cuál fue la forma para haber designado a las autoridades y personal que

integran el Órgano Interno de Control del ayuntamiento a su cargo.

5) Manifieste si se cuenta con ei acta de cabildo en la que se haya determinada la

integración del Órgano Interno de Control, sus funciones y facultades. /

6) Solicito se remita a mi correo electrónico la acta de cabildo correspondiente en lay
que se haya realizado la constitución de la integración del Órgano Interno de Cqnt^^
con la debida cancelación de los datos personales  o sensibles, para protegerlos.

7) Mencione si dentro del Órgano Interno de Control existen las autoridades

Investigadora, Substanciadora y Resolutoria de conformidad con la Ley General de
L  . ¡ ^ J / \ i ^ \ . I

Responsabilidades Administrativas. \ / \ j í ) '  ! ¡
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8) Manifieste si la autoridad investigadora o similar fue designada a través de diversas

propuestas o se designó de forma directa o libre por parte de! cabildo o por otra

autoridad que integre el ayuntamiento municipal. Explique brevemente su designación.

9) Manifieste si la autoridad investigadora o similar previamente a obtener el cargo tuvo

capacitación para el desempeño de sus funciones.

10) Manifieste si previo a la designación de la autoridad investigadora o similar fue

sometido a exámenes de oposición.

11) Manifieste si previamente a la designación de la autoridad investigadora o similar

se realizó alguna convocatoria o concurso para ocupar el cargo público.

12) Manifieste qué instrucción académica tiene la autoridad investigadora o similar.

13) Manifieste qué perfil profesional es el requerido para ser autoridad investigadora o

similar en el ayuntamiento a su cargo

14) Refiera el Reglamento, Manual o Ley en los que se encuentran las facultades de la

autoridad investigadora o similar del ayuntamiento a su cargo.

15) Bajo qué partida presupuestal o recursos públicos le pagan o retribuyen a la

autoridad investigadora o similar del ayuntamiento a su cargo.

16) Quién o quiénes son los superiores Jerárquicos de la autoridad investigadora o

similar del ayuntamiento a su cargo.

17) Cada qué tiempo recibe capacitación la autoridad investigadora o similar del

ayuntamiento a su cargo, para que realice adecuadamente sus funciones.

18) Ante qué institución ha recibido capacitación la autoridad investigadora o similar

para el mejor desempeño de sus funciones.

19) ¿Cuenta con alguna certificación la autoridad investigadora o similar del

"áy^amiento a su cargo para el desempeño de su cargo público?

20) ¿Existe un formato o forma en que la autoridad investigadora o similar dentro del

<rsytmtamiento a su cargo rinda cuentas?

'Ante qué autoridad rinde cuentas la autoridad investigadora o similar adscrita ai

^.amiento a su cargo?ayi
■(
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22) ¿Cada qué tiempo rinde cuentas la autoridad investigadora o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

23) ¿Por cuánto tiempo fue nombrada la autoridad investigadora o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

24) ¿Quién le expidió el nombramiento a la autoridad investigadora o similar adscrita

al ayuntamiento a su cargo?

25) ¿Cuáles son las causas por las que puede ser removida del cargo público o dada

de baja la autoridad investigadora o similar adscrita al ayuntamiento a su cargó?

26) Manifieste si la autoridad substanciadora o similar fue designada a través de

diversas propuesta o se designó de forma directa  o libre por parte del cabildo o por

otra autoridad que integre el ayuntamiento municipai

27) Manifieste si la autoridad substanciadora o similar previamente a obtener el cargo

tuvo capacitación para el desempeño de sus funciones.

28) Manifieste si previo a la designación de la autoridad substanciadora o similar fue

sometido a exámenes de oposición.

29) Manifieste si previamente a la designación de la autoridad substanciadora o similar

se realizó alguna convocatoria o concurso para ocupar el cargo público.

30) Manifieste qué instrucción académica tiene la autoridad substanciadora o similar.

31) Manifieste qué perfil profesional es el requerido para ser autoridad substanciadora

o similar en el ayuntamiento a su cargo. y/
32) Refiera el Reglamentó, Manual o Ley en los que se encuentran las facultades de la

autoridad substanciadora o similar del ayuntamiento a su cargo.

i

33) Bajo qué partida presupuestal o recursos públicos le pagan o retribuyanla^
autoridad substanciadora o similar. V

34) Quién o quiénes son los superiores Jerárquicos de la autoridad substanciadora o

similar del ayuntamiento a su cargo.

35) Cada qué tiempo recibe capacitación la autoridad substanciadora o similar

ayuntamiento a su cargo, para que realice adecuadamente sus funciones.
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36) Ante qué institución ha recibido capacitación ia autoridad substanciadora o similar

para e! mejor desempeño de sus funciones.

37) ¿Cuenta con alguna certificación la autoridad substanciadora  o similar del

ayuntamiento a su cargo para el desempeño de su cargo público?

38) ¿Existe un formato o forma de que la autoridad substanciadora o similar dentro del

ayuntamiento a su cargo rinda cuentas?

39) ¿Ante qué autoridad rinde cuentas la autoridad substanciadora o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

40) ¿Cada qué tiempo rinde cuentas la autoridad substanciadora o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

41) ¿Por cuánto tiempo fue nombrada la autoridad substanciadora o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

42) ¿ Quién le expidió el nombramiento a la autoridad substanciadora o similar adscrita

al ayuntamiento a su cargo?

43) ¿Cuáles son las causas por las que puede ser removida del cargo público o dada

de baja la autoridad substanciadora o similar adscrita al ayuntamiento a su cargo?

44) Manifieste si la autoridad resolutoria o similar fue designada a través de diversas

propuestas o se designó de forma directa o libre por parte del cabildo o por otra

autoridad que integre el ayuntamiento municipal.

45) Manifieste si la autoridad resolutoria o similar previamente a obtener el cargo tuvo

capacitación para el desempeño de sus funciones.

46) Manifieste si previo a la designación de la autoridad resolutoria o similar fue

tido a exámenes de oposición.

47) Manifieste si previamente a la designación de la autoridad resolutoria o similar se

alguna convocatoria o concurso para ocupar el cargo público.

48) Manifieste qué instrucción académica tiene la autoridad resolutoria o similar.

peif/Y profesional es el requerido para ser autoridad resolutoria o

similar en el ayuntamiento a su cargo.

I

I

i\
I

• Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
4/

I

i/ II II
\

\ í.

j jiL..



Ayuntamiento deSujeto Obligado; Honorable
Tecomatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expediente:
Folio:

RR-0616/2024.

210440824000007.
•NSTITUTO ES T?AÍÉPAkE^OA. ACCESO A lA
iNrORMACaON OÚHJCA V FROTKXXIN OE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO D£ RJEBLA

50) Refiera el Reglamento, Manual o Ley en los que se encuentran las facultades de la

autoridad resolutoria o similar del ayuntamiento  a su cargo.

51) Bajo qué partida presupuestal o recursos públicos le pagan o retribuyen a la

autoridad resolutoria o similar.

52) Quién o quiénes son los superioresJerárquicos de la autoridad resolutoria o similar

del ayuntamiento a su cargo.

53) Cada qué tiempo recibe capacitación la autoridad resolutoria o similar del

ayuntamiento a su cargo, para que realice adecuadamente sus funciones.

54) Ante qué institución ha recibido capacitación la autoridad resolutoria o similar para

el mejor desempeño de sus funciones.

55) ¿Cuenta con alguna certificación la autoridad resolutoria o similar del ayuntamiento

a su cargo para el desempeño de su cargo público?

56) ¿Existe un formato o forma de que la autoridad resolutoria o similar dentro del

ayuntamiento a su cargo rinda cuentas?

57) ¿Ante qué autoridad rinde cuentas la autoridad resolutoria o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

58) ¿Cada qué tiempo rinde cuentas la autoridad resolutoria o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

59) ¿Por cuánto tiempo fue nombrada la 'autoridad resolutoria o similar adscrita al

ayuntamiento a su cargo?

\

60) ¿Quién le expidió el nombramiento a la autoridad resolutoria o similar^scrita al
ayuntamiento a su cargo? '

• "y*

61) ¿Cuáles son las causas por las que puede ser removida del cargo público o dma

de baja la autoridad resolutoria o similar adscrita al Órgano Interno de Control dei

ayuntamiento a su cargo?

62) ¿Existió algún mecanismo de paridad de género para la designación ^

autoridades que conforman el Órgano Interno de Control del ayuntamiento a su c.

h
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Q3) ¿Existió algún procedimiento transparente en el que se hayan dado las mismas

oportunidades a los sustentantes para participar en la designación de las autoridades

que conforman el Órgano Interno de Control?

64) Manifieste si el contralor municipal fue nombrado y designado por sesión de

cabildo del municipio a su cargo.

65) De ser el caso, de haber sido designado por el cabildo del ayuntamiento a su cargo,

solicito se remita de forma digitalizada el acta de cabildo, con la debida cancelación de

datos personales y sensibles.

66) Mencione la fecha en la que fue designado el contralor municipal y si fue designado

mediante sesión legal de cabildo.

67) Mencione si se ha realizado el cambio de contralor municipal y cuáles fueron las

fechas de su cambio.

68) De haberse realizado cambios de contralor municipal, manifieste si se realizó

mediante cabildo del ayuntamiento a su cargo.

69) Manifieste cómo fue la selección del contralor municipal en el municipio a su cargo,

es decir, si fue a través de una terna de propuestas para elegirá uno de los candidatos

o se eligió de manera directa.

70) Manifieste quién fue la persona que propuso al contralor municipal para ocupar ese

cargo público.

71) Manifieste qué instrucción académica tiene ei contralor municipal del ayuntamiento

a su cargo.

72) Manifieste cuáles son los requisitos para ocupar el cargo de contralor municipal en

■ekayuntamiento a su cargo.

¡Manifieste si ei contralor municipal, previamente a obtener ei cargo, tuvo
capacitación para el desempeño de sus funciones.

74) Manff/esíe si previo a la designación dei contralor municipal fue sometido a

exámenesl3e oposición.

Ti Janifleste si previamente a la designación del contralor municipal se realizó alguna

convocatoria o concurso para ocupar el cargo público.
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76) Manifieste si el contralor municipal tiene alguna función, facultad o intervención

dentro del Órgano Interno de Control.

77) Manifieste cuántos expedientes administrativos de investigación por presunta

responsabilidad administrativa se encuentran en trámite a cargo de la autoridad

investigadora. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el número de

expedientes administrativos, más no asi que trata  o ante quien se siguen.

78) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa se

encuentran en trámite a cargo de la autoridad substanciadora. Con la aclaración que

únicamente se requiere saber el número de expedientes administrativos, más no así

que trata o ante quien se siguen.

79) Manifieste cuántas resoluciones administrativas se han emitido por la comisión de

faltas administrativas no graves de los servidores públicos del ayuntamiento a su cargo

y particulares relacionados, por parte de la autoridad resolutoria. Con la aclaración que

únicamente se requiere saber el número de resoluciones administrativas, mas no así

de qué tratan o a quien se fincó la responsabilidad administrativa'

80) Manifieste cuántos Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa se han

emitido por parte de la autoridad investigadora y se han turnado o enviado por la

autoridad substanciadora al Tribunal Federal de Justicia Administrativa por ¡a

resolución de faltas graves. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el

número de expedientes administrativos, mas no así de que tratan o ante quien se

siguen.

81) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa se han

turnado o enviado al Tribunal Federal de

I

Justicia Administrativa por la resolución de faltas graves. Con la adición que

únicamente se requiere saber el número de expedientes administrativos, mas no así

que tratan o ante quien se siguen:

82) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa ̂
encuentran en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa pará^
substanciación y resolución de faltas graves, contra servidores públicos o por

particulares relacionados. Con la aclaración que únicamente se requiere saber

número de expedientes administrativos, mas no.así de quejratan^o^ant^uien s&
.  . \ \ i
siguen. J / \
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83) Manifieste cuántos informes de Presunta Responsabiiidad Administrativa se han

emitido por parte de ia autoridad investigadora y se han turnado o enviado por la

autoridad substanciadora al Tribunal de Justicia Administrativa del Poder Judicial del

Estado de Puebla para la resolución de faltas graves. Con la aclaración que únicamente

se requiere saber el número de expedientes administrativos, mas no asi de que tratan

o ante quien se siguen.

84) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa'se han

turnado o enviado al Tribunal de Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado

de Puebla para la resolución de faltas graves. Con la aclaración que únicamente se

requiere saber el número de expedientes administrativos, mas no así de que tratan o

ante quien se siguen.

85) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa se

encuentran en trámite ante el Tribunal de

Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de Puebla para la substanciación

y resolución de faltas graves, contra servidores públicos o por particulares

relacionados. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el número de

expedientes administrativos, mas no así de que tratan o ante quien se siguen.

86) Cuáles son los principales actos de corrupción que se investigan en el Órgano

Interno de Control del ayuntamiento a su cargo.

87) Cuáles son los medios para la presentación de denuncias administrativas contra

los servidores públicos municipales y particulares relacionados con las faltas

administrativas graves o no graves.

f^B8)^^áles son los mecanismos para
/^p/idores públicos y particulares relacionados.

dar difusión a la denuncia administrativa contra

89) Cuáles son los principales actos de corrupción por los cuales se interponen

(^ehuf^as administrativas contra los servidores públicos o particulares relacionados
en la administración del ayuntamiento a su cargo.

^^O^uáles son los medios o instrumentos para prevenir, evitar y combatirlos actos de
im/pc/ón en la administración del ayuntamiento a su cargo, (sic)”.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 ’ www.itaipue.org.mx '
8

\  \
v_ i



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Tecomatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expediente:
Folio:

RR-0616/2024.

210440824000007.
INSTITUTO fieT?AH£PAS£>OA. ACCESO A LA
iNrORMAOÓN 3ÚH1JCA PÍOTtCCiCSJ DE
DATOS PtRSCOALES DEÍ. ESPADO DC PUEBLA

II. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado otorgó

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en los

términos siguientes:

"... La que suscribe C.P. Ana Cecilia Rivera Jiménez, Contraiora Municipal, de acuerdo

a la solicitud de información, se manifiesta lo siguiente el ayuntamiento de Tecomatlán

debido la estructura y al tamaño del municipio y sus limitaciones en cuanto a recursos

financieros y de personal no cuenta con un Órgano Interno de Control integrado, es

por ello que la contraloría realiza algunas funciones del Órgano interno de Control../*.

III. Con fecha veintinueve de mayo del año en curso, el ahora recurrente interpuso

mediante e! Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada

por el sujeto obligado, en el cual expuso como motivo de inconformidad lo siguiente:

"... Único. Si bien ei sujeto obligado hace referencia que no cuenta con ei órgano

interno de control, eso no significa que no deba coníesfar el cuestionario propuesto,

por lo que solicito se le obligue a contestarlo conforme a lo que considere idóneo.

Por su parte, cabe precisar que refiere contar con un Contralor Municipal y que este

hace actividades del órgano interno de control, por lo que sí puede contestar el

cuestionario. Tampoco manda las evidencias de ias sesiones de cabildo en donde se
haga referencia.al nombramiento del contralor municipal.— —

Si bien no existe QIC en ese municipio como lo refiere, sí tiene sesiones^cabildo
referentes al Contralor Municipal. Por tanto, solicito se obligue ai sujeto obligado a que

conteste el cuestionario y remita la información que se encuentre a su alcance, (slc)".

En esa misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo porrei

el medio de impugnación interpuesto por el inconforme, asignándole el número

expediente RR-0616/2024, el cual fue turnado a la Ponencia a cargo"^!

Ido

Comisionado Francisco Javier-García Blanco para el trárnlte,respectivo.

I “I /' \ ! ^
i i\ j
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IV. Con fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente  y lo puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó notificar

a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios

señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir correo

electrónico indicado en su recurso de revisión.

V. Con fecha catorce de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, mediante el cual

hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

... La que suscribe C. Leydi Marlene Zib Mis, Titular de la Unidad de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Municipio de Tecomatlán, Puebla, por este

conducto le envió un cordial saludo asi mismo aprovecho para contestar el RR-

0616/2024, y en donde me piden realizar un informe, respecto del acto o resolución

recurrida, de manera electrónica en el medio señalado a través del Sistema de Gestión

de^rfiBdios de Impugnación, me solicitan informar en un plazo de siete días hábiles si
^'^aténdió y se dio contestación a la solicitud de información con número de folio:

210440824000007 el día 24/05/2024 por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y por error de carga el archivo correcto no fue enviado, al darnos cuenta

se envía la información correcta a su correo personal[...], el día 29/05/2024 estando en

"v^po según el plazo establecido de los 20 días hábiles para dar contestación a dicha
Solicitud, se envían copias certificadas de la evidencia de la contestación realizada.

II

\ \I

\ I
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Anexo 1. Nombramiento para acreditar el cargo de Titular de la Unidad de

Transparencia.

Anexo 2. Evidencia de la Contestación realizada por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia. i

Anexo 3. Evidencia de la Contestación realizada por medio de correo electrónico

personal...*'.

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, a través del medio señalado

de su parte para recibir notificaciones, un alcance a la respuesta emitida

originalmente, anexando las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón

por la cual, se ordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su

derecho e interés conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación

se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

VI - Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron-las-pruebas ofrecidas por el sujeto obligadorlas-cuales se desaho^ron
por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difu^
de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instruq6ió\
ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil - Con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, se listó el presente as\

resuelto por el Pleno -del Instituto de Transparencia,-'-Acceso -a la ;j  , I j ; ' { I ''' I I '

Información Pública y Protección de Datos Perspnáles dél Estado ̂ Puebla.
Av 5 Ote 201 Centro 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000  / / '\ \ Tel: {222 309 6Ó'60''^ wvyw.itaipüe.org.’mx !
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. COWIPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

'«n el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

^liqable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por
Taentrega de información incompleta.

DeJffljaLixiPdo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

172 de la multicitada Ley de Transparencia.

I
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TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO, Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:
'í\

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución’'.

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción MI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

elución, el—Como se desprende-del capítulo de-antecedentes-de !a-presente-n

peticionario formuló una solicitud con noventa cuestionamientos mediáhte iós que

requirió al sujeto obligado diversa información sobre el Órgano Interno de Control.

En respuesta, el sujeto obligado informó, a través de la Contraloría Municipal, qije

debido a la estructura y al tamaño del municipio, así como a sus limitaciones ̂
recursos financieros y de personal, no cuenta con un Órgano Interno de Control,

motivo por el cual, la Contraloría es responsable de asumir algunas de

funciones. —; • -'"i '
1

I(

i! \ I
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Inconforme, el entonces peticionarlo interpuso recurso de revisión, en el cual señaló

como agravio la entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado,

argumentando toralmente que la respuesta era deficiente, dado que, aún cuando no

cuenta propiamente con un Órgano Interno de Control, sí se encuentra dentro de su

estructura un Contralor Municipal, quien puede atender la solicitud.

Posteriormente, el sujeto obligado, mediante su escrito de informe con justificación,

hizo del conocimiento de este Instituto que le hizo llegar al recurrente, a través del

medio señalado por su parte para recibir notificaciones, un alcance a la respuesta

otorgada inicialmente por medio de la cual entregó el Acta de Sesión Pública y

Solemne de Cabildo de Instalación del Honorable Ayuntamiento de Tecomatlán,

Puebla, así como la información requerida en los puntos 64 al 76 y 87 de la solicitud.

Como evidencia de lo anterior, la autoridad responsable anexó en copia certificada

las constancias siguientes:

•  Impresión'de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado, de fecha seis

de mayo del año en curso.

•  Copia de la respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso

a la información con número de folio 210440824000007.

• Copia del alcance a la respuesta emitida inicialmente por el sujeto obligado

j^^^Johrespondiente a la solicitud de acceso a-la-información con número de folio
^^^40440824000007.
•  Acta de la Sesión Pública Solemne de Cabildo de Instalación del Honorable

intamiento Municipal Constitucional de Tecomatlán, Puebla, suscrita en

fecha quince de octubre del año dos mil veintiuno.

I

ánimo de ilustrar lo expuesto, a continuación, se adjunta un extracto del

alcance a la respuesta otorgada por el sujeto obligado:

'11
t I

I II
I

II/
11 t

/ I'iII II I (
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X.

PRESlDEfiClA

KüHICiFAL
nssíipja
?U5U

i w. i£., .

l'TlSSSIÓN PÚBUCA y SOÍEtófíE OE CABllOO 0£
INSTAUQÓN DEL HONORASIE AYUNT^IENtO MUNIOPAL CONSTITUGOMAti

tecomatlán' puesiA.

i-iis*-
l

rSTi-SH

En eS Munídpsq de Tecomsdán. Puebla, a Ids.quincé días del mes de octubre del año dos m3 veintiunos,
siendo las 10:38 horas, encontrándose reunidos la Preu'denca f.tunicipal Constitudonat. Regidoresy Sindico
Munidpal. en el auditorio Munidpal *profra. Clara Córdova Moran', dsdarado previamente como Rednto
Qñdal parala Instaladón del H. Ayuntamiento Muiádpal por Jos Miembros Sectos del Ayunianúento.de
Tecomatlán, con el pro^slto de celebrarla Seddn Pública y Solemne de Cabüdo de fnstaladdn del ^
Honorable Ayuntamiento, lo ánteriqr con fundamento en los artículos 115 frara’dn I y 128de la Constitutídn
Política de los Es^dos Unidos Mexicanos; 137 de la Constítvddn P^íricá para el Estado Ubre y Soberano de
Puebla, 1,50.51,70,71,72.74,75.76,77,78 fracdón I, XV, XXV, M fracdóa II, 92 fracciones II, !ll, ÍV. Vlll,-5:
94 v95 V demás relativos apScables de la ley Orgánica Munídpal para el Estado de Puebla. DesarroHándoseT^
al teñe.'del siguiente:

ORDEN DEL OÍA

1. Honres al lábaro Patrio (entrada).
2. Entonadón del Himno Nadonal Mexicano.

3. Honores al Lábaro Patrio (saDda).
4. Pase de Lista de Asistencia, y Declaradón de fnstaladdn del H. Ayuntandento Municipal

Constitucional. cH
5. Oedaradón de Quórum legal para sesionar válidamente, y apertura de Sesión Pública y Solemne de

Instaladón del H. Ayuntamiento de Tecomatlán, Puebla.
5. Toma de Protesta de Ley y Toma de Posesión de  U Ciudadana Araceli Garda Carríón como

Presidenta Munidpel Constitucional.
7. Toma de Protesta de ley y Toma de Pcsesón de los Regidores y Síndico Munidpal, a cargo de la

Gudadana Araceli Garda Carríón, Presidenta Murildpal Q>nstítudanat. ^
S. Propues^ y Aprabaclón de los nombramientos del Secretario del Ayuntamiento. Tesoro

Munidpal, Contralor Munidpal y Titular de Seguridad PúbSca.
9. Toma de Protesta de ley a los Gudadanos, nomb.'ados en tos cargos de Secreta^ dü

Ayuntamiento. Tesorero Munídpal, Contralor Munl^ial y Titular de Seguridad Pública.
10. Análisis, discusión y en su caso aprobadón de la conformadón de las Comisiones Permanentes de

■ “los RegMÍores; ""
11. AnáQsis, difusión y en su caso aprobadón del día y hora en que se desarrollarán las Sesiones^

OniciariasdeCabUdodecadames. j
IL AnáGsIs. discusión y en su caso aprobadón por el que se faculta a la Presdenta

Gonstitudonal. tesorero y secretario del ayuntamiento para susoibir acuerdos, contrati^
convenios y aaos de cualquier naturaleta, que tenp bíteres el munio'plo con las limítadone^
estaUcddas en las distintas Leyes y Reglamentos,

li. Asuntos generales
14. Entonadón del Himno del Estado dePuebla.

15. Oausura.

/.

%

DESAHOGO DE lAOftOEN DEL DÍA -^^ggrw

SECRETARIA

HUHICIPAL
PRIMER PUNTO oa ORDEN oa OÍA. Honores al Lábaro Patrio (entrada).

!■

>> ■ Te

/^_S21*2«4
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h
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iCa la palabra la C PrtsWentí ííupíir^l Con$Utudoni': rtianjfi4Jta:
masxpjñ

iOSÍLfundaiTisnto en lo dispuesto 'p6r éranículo 128 de la Constítudón Pob'tica
Íüláü&ííos y 137 da la Constítudón Política para el Estado Ubre y Soberano de Puebla, pocedo a prestar la

Protesta de ley en los siguientes términos:

de los Estados Unidos

'PROTESTO GUA-íOA-R V HACER GUASOAS lA CONSTrOlOÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIOOS
MEXICANOS, lA CONSTITUOdri PClÍHCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE PUEBLA, lA LEY ORGÁÍ^CA
MUNIOPAL Y TODOS LOS OROSíJAMIEMTOS, LEYES, DECRETOS Y OISPOSiaONES 0= 08SE.WAKOA
GENERAL, AOEMAS Oc CUMPUR Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE El CARGO OE PRcSIDENTE
MUNIOPAL CONSUTUOONAL. OBSERVANDO LOS PRINOPIOS Y DiRSaRICES QUE OESEíí PRIVILEGARSE EN
EL EJEROOO PÚ8UCO, MIRANDO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE U NAOÓN, DEL ESTADO Y OzL
MUriIOPIO OE TECOMATLAN, PUEBLA; SI ASI rUERE QUE EL PUEBLO ME LO RECONOZCA; Y OE NO SER ASÍ,
QUcMELOOEWAítOE."

sEptimo punto DEL orden DEL OÍA Toma de Protesta de Ley y Tema de Poseñón de tos Regidores y
Síndico Municipal, a cargo de la Gudadana Araceli García Carrión Presidenta Munidpal Constlujdonai,

En uso de la palabra la C Presidenta Munidpal Constitudonal, maniliesta:

Con fundamento er> lo dispuesto par el a-tículo 128 de la Constitudón Política de tes Estados Unidos ...
Mércanos y 137 de la ConrJrjdón Política para el Estado Ubre y Soberano de Puebla, procedo a Tomarla a\.
Protesta de Ley a tes Cudadanos Regidores y Sindico Munidpal en tos siguientes términos:

fCudadanos regidores. ¿"PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR U CONSTITUCÓN POLfrlCA DE ttSBí'S'S.V
ESTADOS UNIOOS MEXICANOS Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, LA CONSTITUaÓN POLÍTICA OSL^-?.'
ESTADO UBRE Y SOBERANO OE PUEBLA, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y TOOOS LOS ORDENAMIENTOS,
LEYES, DECRETOS Y 01SPOS1CONES OS OBSERVANOA GENERAL, AOENtÁS CUMPUR Y DESEMPEÑAR LEAL
Y PATRIÓTICAMENTE LOS CARGOS OE REGIDORES Y SINDICO MUNIOPAL, OBSERVANDO lOS PRINCIPIOS
Y DIRECTRICES QUE DEBEN PRIVILEGIARSE EN EL EJEROOO PÚBUCO, MIRANDO TO R EL BIEN Y
PROSPERIDAD OEU NAOÓN, DEL ESTADO Y DEL MUNIOPIO OE TECOMATLAN PUEBLA?

■'-••.i'

TKíí’.'CÍ

V
V

*

Los Cudadanos regidores propíeta.'ios y el Síndico Munidpal, levantan el brato derecho rñsp5n''eft* 'Si
RSOTESTO".

s la pal8b.*a la C Pretídenta Munidpai Constitudonal, manifiesta: "Si ASI FU ERE (HJE ÉL PUEBLO OE 3
ÍSCfit^ATLAN, PUEBLA, SE LOS RECONOZCA; Y OE NO SER ASl, QUE SE LOS Oc-MANOE.

OCTAVO PUNTO DEL ORQgN DEL DÍA. Propuesta y Aprobación de tes nombranúent
Ayunamientojjeíorero Munidpal, Ccntrater Munidpal, y al Titular de Seguridad

r

^riSevíiario

Sií' ^ ^ tí ^En uso de la palabra d C A'aceS Garda Carrión. Presidenta Munidpal Constitudon^J^ia •>
•  3¿Siguióte

0
fry*>

^tepdamento en tos artículos 73 fraccón XWy 91 nacdón Vil de la Ley Orgánica M^^^^ara el Estado.'
^¿LSoberano de Pucbía, propo-ngo: SSCBET^Üb

yuíUCíí^i- y.,''
TSCí«lL«

?tlSA

'/

^

¡

'X
rs

■í.
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AYUNTAMIENTO OETECOMATLAN

CONTRALORIA MUNIOPAL

Administración 2021 • 2024

64)Manifíesté si el contralor municipal fue nombrado y designado por sesión de cabildo del

münicjploasucargo. ■ ‘

SI

65) Dé ser el caso, de haber sido designado por el cabildo del ayuntamiento a su cargo, solicito se
emita de forma digitalizada el acta de cabildo, con la debida cancelación de datos personales y

sensibles.

SE envía ACTA DE CABILDO ESCANEADA.

66) Mencione la fecha en la que fue designado el contralor municipal y si fue designado mediante

sesión legal de cabildo.

FUE DESIGNADO MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO, ELDIÁ 15 DE OCTUBRE DE 2021.

67) Mencione si sé ha realizado el cambio de contralor municipal y cuáles fueron las fechas de su

cambio.

i

NO SE HAN HECHO CAMBIOS DE CONTRALOR.

68) De haberse realizado cambios de contralor municipal, manifieste si se realizó mediante cabildo

del ayuntamiento a su cargo.

NO APUCA .

69) Manifieste cómo fue la selección del contralor municipal en el municipio a su rai^o, es decir, si

fue a través de una tema de propuestas para elegir a uno de ios candidatos o se eligió de man^
directa. /y

SE EU6IÓ PE MANERA DIRECTA

70) Manifieste quién fue la persona que propuso al contralor municipal para ocupar ese

público. ' C_ /
LA DESIGNACIÓN FUE HECHA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL '

71) Manifieste qué instrucción académica tiene el contralor municipal del ayuntamiento a su cargo.

UCENOADO EN CONTADURÍA PÚBUCA Y AUDITORIA

rM72) Manifieste cuáles son los requisitos para ocupar e! cargo de contralor munidpal en

ayuntamiento a su cargo.

LOS QUE MARCA LA LEY ORGANICA MUNIOPAL
Ia

fIL-^ If

/ )/ í
a
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73) Manifíeste sí el contralor municipal, previamente a obtener el cargo, tuvo capacitación para el
desempeño de sus funciones.

NO SE REAUZÓ CAPACITAaÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE CONTRALOR

74) Manifieste si previo a la designación del contralor municipal fue sometido a exámenes de
oposición.

NO SE SOMERO A EXAMENES.

75) Manifieste si previamente a la designación del contralor municipal se realizó alguna
convocatoria ó concurso para ocupar el cargo púbiico.

NO SE REAUZO CONVOCATORIA O CONCURSO PARA LA DESIGNAGÓN DEL CONTRALOR.

76) Manifiéste si el contralor munidpal tiene alguna función, Ocultad o intervención dentro del
Órgano Interno de Control.

EL ONTRALOR AL NO HABER ORGANO INTERNO DE CONTROL NO TIENE INJERENOA ALGUNA.

87)Cuáles son los fñedios para la presentación de denuncias administrativas contra los servidores
públicos municipales y particulares relacionados con las faltas administrativas graves o no graves.

SE TIENE UN BUZON DE QUEJAS Y SUGERENCIAS EN U PÁGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO.

T

ff»

-c

'J\
S^CjP.anSS lA RiVEfU JIMENEZ

LORA MUNICIPAL

TECOaSUN
PUBIA

2521-2C'24

Tomando en consideración lo anterior, este Instituto estima que la modificación del

acto impugnado resulta improcedente, toda vez que el sujeto obligado no atendió

integramente los noventa cuestionamientos formulados por la parte recurrente.

orAanto, no se actualiza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada por el

artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

"^^llca del Estado de Puebla, el cual al tenor literal dice:
— -\ ■ 1

i
It
!_.j I 1

f—
I

I
I ItL '  ' í t ' I j
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“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... ///. El sujeto obligado responsabie del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia, o...".

Del precepto legal antes invocado, puede observarse que es procedente sobreseer

un recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revoque el acto

impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.

Con base en lo referido, pueden advertirse dos elementos para declarar el

sobreseimiento del acto impugnado: el primero de ellos, se traduce en la actividad

del sujeto obligado tendente á modificar o revocar el acto o resolución recurrida;

mientras que el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación quede

sin efecto o sin materia. En este sentido, la existencia y subsistencia de una

controversia entre las partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre

ellas, constituye la materia del proceso; por ello, cuando tai circunstancia

desaparece -el litigio-, en virtud de una modificación o revocación -del sujeto

obligado-, la controversia queda sin materia; circunstancia que en el presente caso

no se surte por las consideraciones de hecho y derecho previamente expuestas.

i

Con base en lo anterior, resulta procedente entrar al estudio de fondo del ̂ unto
que nos ocupa. _ //

CUARTO- DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controvei^

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta converí^^
precisar lo siguiente: . ^ ,

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Tecomatlán, a través -efe

noventa cuestionamientos, diversa información sobre su Órgano Interno de Controí?

--1“Ir"

i

)
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En atención a lo anterior, el sujeto obligado informó al peticionario que, debido a la

estructura y al tamaño del municipio, así como a sus limitaciones en recursos

financieros y de personal, no cuenta propiamente con un Órgano Interno de Control,

motivo por el cual, la Contraloría Municipal es responsable de asumir algunas de

sus funciones.

Inconforme, el entonces peticionario interpuso recurso de revisión, en el cual señaló

como agravio la entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual hizo del conocimiento de este

Instituto que envió a la parte interesada un alcance a la respuesta emitida de manera

primigenia, el cual se debe tener como si a la letra se insertase en obvio de

repeticiones innecesarias, remitiéndose al mismo  a fin de evitar transcripciones

ociosas.

Bajo este contexto, conforme a las' constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO- DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

rsona recurrente ofreció como pruebas las siguientes:

•  L^^CUI^ENTAL PRIVADA. Consistente en la copia de la solicitud de
acceso a la información de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia de la respuesta

'  ̂^^^gada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la información con
número de folio 210440824000007.

I
I\

I (
í I
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Documentales privadas que, al no haber sido objetadas por falsas, se les concede

valor probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Por su otro lado, con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el

Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tecomatlán,

exhibió las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210440824000007.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Contralora Municipal de fecha quince de octubre de

dos mil veintiuno.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el Acta de Sesión Pública

y Solemne de Cabildo de Instalación del Honorable Ayuntamiento

Municipal Constitucional Tecomatlán, Puebla, de fecha quince de octubre

de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certifi

alcance a la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210440824000007. ' ^ -

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada d/Ja
captura de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado, en el cu^
puede observarse que la autoridad envió el alcance a la respuesta inr

a del

i

de la solicitud de . acceso .a la información con numero de folio
t i l • ■ * /■ \ I ^210440824000007. | j | j j
^  ■' ^ ’ .' A V i wvyw.itaipue.org mx\ Tel: (222íAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000

21

z /



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tecomatlán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0616/2024.

210440824000007.

Ponente:

Expediente:
Folio:

'tóTlTlTC De T?Afl£P.
lN=OeMADON =UBUCA V PPOTECCON O:
CATüS DÍL ESTADO DE RJíCDi

.CtV ACCESO A LA

Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, se les confiere valor

probatorio pleno con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextuallza el caso en

concreto.
I

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e Ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública. _ _ .

\^ñcktenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

^^^stablezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,
completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

■  \\
/
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actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos para ello, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Libro XVIll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el

rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que &

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconocej^
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

•stado

derecho

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ̂ 9^ j
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federac^fív y

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOC/A^/
contiene una doble dimensión: individuai y sociaL En su primer^ aspectOj^umple coí^^ ^
la función de maximizar 'el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio ]
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de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en ei segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende

a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el

actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas¡^Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de ia información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública v sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en

la legislación secundaria v justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa».

En armonía con lo anterior, el Criterio con clave de control SO/002/207 7 emitido por

el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus

alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que,

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso  a la información, los sujetos

obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo

requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de

información solicitados.

Ello, considerado además que las respuestas o Información que se entregue,

guarde plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser

congruente con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será

43QSÍbIe cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral

saber:

.^^-grnvp^r lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

una, verificable, inteligible, relevante e integral, y;
.. I

I\
I
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> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden relación

lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno de los

contenidos de información solicitados.

Ahora bien, retomando los hechos del caso en concreto, cabe recordar que el

peticionario requirió diversa información sobre el Órgano Interno de Control del

Honorable Ayuntamiento de Tecomatlán.

En respuesta, el sujeto obligado informó, a través de la Contraloría Municipal, que

debido a la estructura y al tamaño del municipio, así como a sus limitaciones en

recursos financieros y de personal, no cuenta con un Órgano Interno de Control,

motivo por el cual, la Contraloría es responsable de asumir algunas de sus

funciones.

Posteriormente, la autoridad responsable, a través de su escrito de informe con

justificación, hizo del conocimiento de este Instituto que envió a la parte recurrente,

un alcance mediante el cual proporcionó un vínculo electrónico, cuyo contenido ha

quedado establecido y analizado en el punto tercero de los considerandos de la

presente resolución, motivo por el cual, en obvio de repeticiones Innecesarias y con

la finalidad de observar el principio de economía procesal, ténganse por

reproducidos los fundamentos y razonamientos desarrollados en dichc/apartado
como si a la letra se Insertasen.

Por lo anterior, con la finalidad de determinar la legalidad de la respuesta otorgó

por el sujeto obligado, se toma necesario traer a cuenta lo establecido por^^
I
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artículos 1,3, 6, 9 y 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los

cuales al tenor literal disponen, respectivamente, lo siguiente:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público  y de observancia general en toda la

República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno

para establecerlas responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus

obligaciones, las sanciones aplicabies por los actos u omisiones en que estos incurran

y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves,

así como los procedimientos para su aplicación.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

... II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarias, los Órganos internos de

control, la Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior

de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las

Empresas productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas

administrativas;

III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de

control, la Auditoría Superior y sus homologas en las entidades federativas, así como

las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el

ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades

administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad

administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad

substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora;

ly. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la

unidad de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los

Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las

\pphs de particulares, lo será el Tribunal competente;

Trr-:^/. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de

promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes

así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales

autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicarlas

en materia de responsabilidades de Servidores Públicos;le:

íI
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Artículo 6. Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones

estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su

conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público.

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar

la presente Ley:

... II. Los Órganos internos de control;

Artículo 10. Las Secretarias y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las

entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la

investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas.

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas

administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de control serán

competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de

responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.

i

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la

existencia de Faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del

infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y

presentarlo a la Autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos

en esta Ley...’\

Como se desprende de las porciones normativas antes transcritas, el contenido de

la legislación es de orden público y observancia general en todo el territorio nacional.

itre losDentro del objeto.de dicha ley, se. encuentra^distribuir la_co.rnp.etencia

órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administratK/as de los

servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones por los actos y omisiones en

que estos incurran, así como los procedimientos para su aplicación.

Con el propósito de lograr lo anterior, ios entes públicos están obligados a ere;

mantener condiciones estructurales y normativas que aseguren el adecu

funcionamiento del Estado en su totalidad, así como la actuación éticá^^
responsable de cada servidor.púbjico. fr —

\
/ \ )
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Así, los Órganos Internos de Control se erigen como la autoridad facultada para

que, dentro del ámbito de su competencia, lleven  a cabo investigación,

substanciación y calificación de las faltas administrativas, a través de las distintas

áreas que lo conforman -autoridad substanciadora, investigadora y resolutora-.

En esa coyuntura, es oportuno señalar que la Ley Orgánica Municipal en su artículo

168, prevé que cada Municipio contará con una Contraloría Municipal, la cual tendrá

las facultades de un Órgano interno de Control.

A partir de lo anterior, es válido considerar que el Honorable Ayuntamiento de

Tecomatlán cuenta con facultades y atribuciones para conocer o poseer la

información requerida por el particular.
i

Al respecto, de acuerdo con el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, se presume que la información debe

de existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los

ordenamientos jurídicos otorgan a los sujetos obligados.

Además, en el supuesto que ciertas facultades, competencias o funciones no se

hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven

la inexistencia.

Por lo anterior, resulta imperativo invocar el contenido del artículo 159'de la Ley de

Transparencia aludida, el cual al tenor literal preceptúa:

citando la información no se encuentre en ios archivos del sujeto obligado, el Comité

fe Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizarla información;

^^^~-^¡£ií(péd¡rá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

'ímrmación en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercido
desús facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la

Av5Ote201, Centro. 72000 Puebla, Pue.C.P.7200Ó _  _ '  '• Tel: {222} 309 60 60‘^www.itaipüe.org.mx
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imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por

las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones,

lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en

deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa quesu caso,

corresponda".

En el precepto legal antes invocado, se establece el procedimiento que deben llevar

a cabo las autoridades responsables en caso que la información solicitada no obre

en sus archivos y se encuentren normativamente compelidos a poseerla en ejercicio

de sus facuitades o atribuciones, el cual básicamente consiste en lo siguiente:

> Evaluar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información.

> Emitir una resolución que confirme la inexistencia del documento, la cual

incluirá los elementos esenciales que permitan al solicitante tener certeza de

que se empleó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de indicar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que ocasionaron la inexistencia

mencionada, y señalará al funcionario público responsable de contar con la

misma.

> Ordenar, siempre que sea materialmente posible, la generación o rep^ición
de la información en el supuesto de que la información debiera e^tir en la
medida que dérive^e süs facültádés, compefencias'ó'füncioriés, b'jL^tifi^

imposibilidad de generarla exponiendo de manera fundamenta'

motivada las razones por las cuales no puede realizarlo.

> Notificar al órgano interno de control o su homólogo del sujeto obligado,

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabiHcl^
administrativa.

su

■

!i— ■"r  í

_ J
/

309 6Ó 60'^wvyw.itaipue.org.mxTel:Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
29/

\

vA



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tecomatlán, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-0616/2024.

210440824000007.

Ponente:

Expediente;
Folio;

‘iS'TTU'G K T?«KPA-£\CsA.ACCrSO A LA
iNToei'AAOON =iüa.tCA y protícccin oí

OA^CS ríWiO\Al£S KL £3'-ADO DE PUíeiA

En ese orden, el numeral 160 de esa misma legislación dispone que, la resolución

del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de información, deberá

contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener certeza que utilizó

un criterio de búsqueda exhaustiva, así como señalar las circunstancias de tiempo,

modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor

público responsable de contar con la misma.

Bajo este contexto, del análisis a las constancias públicas que integran el •

expediente en que se actúa, fue posible advertir que el sujeto obligado se limitó a

atender de manera parcial la solicitud formulada por la parte recurrente, al haber

contestado únicamente los requerimientos de información marcados con los

números 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 87.

Con base en lo anterior, este Instituto estima que la respuesta emitida por la

autoridad responsable contraviene el principio de exhaustividad que rige la materia,

el cual implica que la respuesta otorgada por aquel atienda todos y cada uno de los

cuestionamientos. planteados por el peticionario, lo que en el presente caso no

aconteció.

Ello es así, tomando en consideración que no atendió de manera particular cada

uno de los cuestionamientos formulados por el particular en su petición de

información, propiamente aquellos contenidos en los numerales 1 al 63 y 77 al 86,

así como los puntos 88, 89 y 90, lo cual se traduce en la trasgresíón del derecho de

Acceso a la información de la persona solicitante, al haber entregado la información

jde^anera incompleta.

^_-En-cgn^cuencia, este Organo Garante, considera parcialmente fundado el agravio
expuesto por el recurrente, ya que, el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar

tpd^quella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté
eií^posesión, incluida la que consta en registros públicos.
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Por las razones antes expuestas, con fundamento lo dispuesto por el artículo 181

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta impugnada para efecto que

el sujeto obligado realice una nueva búsqueda razonable de la información

requerida en ios puntos 1 al 63, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89 y 90

de la solicitud y haga entrega de la misma al peticionario, de manera congruente y

exhaustiva: de lo contrario, de no contar con lo requerido, la autoridad responsable,

deberá declarar formalmente la inexistencia de la información, apegándose al

procedimiento establecido en el ordenamiento legal que rige la materia.

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente por conducto

del medio señalado para recibir notificaciones.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tr^ días
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la vewficación de

la misma. ^

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sutó

obligado por las razones expuestas en el considerando SEXTO de la presen

resolución.
/

f

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento,”en un plazo^no mayor a ’
:  --i \ I i í \
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Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al o la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Tecomatlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente e! segundo de los

mendonados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

¿^^Qoza, el día quince de agosto de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra
Piloni, Coordinador General Jurídjcer

RITA

COMIS

RANC^ JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO

I
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COMISIC NADA

HÉCTOR^ERRA PILONI
COORDINADOR ̂ NERAL JURÍDICO

•061^024, resujflto enLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente]
Sesión de Pleno celebrada el día quince de agosto de dos mil veinticuatro.

PD 1/FJGB/EJSM/Resolución.
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